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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1519 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección de la Agencia
Estatal  Boletín  Oficial  del  Estado.  Objeto:  Suministro  de  planchas
térmicas  sin  proceso  químico.  Expediente:  201600000240.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado .
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección  de la Agencia Estatal

Boletín Oficial del Estado.
c) Número de expediente: 201600000240.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de planchas térmicas sin proceso quimico.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 22510000 (Planchas offset).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de Septiembre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 135.000,00 euros. Importe total:
163.350,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de Diciembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de Enero de 2017.
c) Contratista: BECA GRAPHIC, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 135.000,00 euros. Importe

total: 163.350,00 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Se  presentaron  a  la  licitación  las  5

empresas que se indican a continuación.-Cibergraf, S.L. resultó excluida tras
la valoración de la oferta técnica, ya que no superó el umbral de 20 puntos
exigido en los pliegos que rigen la citada licitación.La empresa Beca Grafic,
S.L.,  ha resultado ser  la adjudicataria en virtud de la puntuación que ha
obtenido en el procedimiento de licitación:-Comercial Quemoil, S.A.: Sobre B:
29,25  puntos  y  Sobre  C:  54,41  puntos  (6,01  €/m2);  Total:  83,66.-Agfa
Graphics N.V.:  Sobre B: 23 puntos y Sobre C: 55,42 puntos (5,90 €/m2);
Total: 78,42.-Beca Grafic, S.L.: Sobre B: 30,75 puntos y Sobre C: 60 puntos
(5,45 €/m2); Total: 90,75.-Cyan, S.A.: Sobre B: 26,25 puntos y Sobre C: 54,50
(6 €/m2); Total: 80,75.

Madrid, 9 de enero de 2017.- Director de la Agencia Estatal Boletín Oficial del
Estado.
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